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DECLARACI~N 

6101000099 De Aceptación de España de la Adhesión de Polonia al Convenio número 
X de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado sobre 
competencia de las Autoridades y la Ley aplicable en materia de protec- 
ción de menores, hecho en La Haya el 05110161. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6101000099 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 26 de septiembre de 1994, ha tenido entra- 
da en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 94.1 de la Constitución, la Declaración de 
Aceptación de España de la Adhesión de Polonia al Con- 
venio número X de la Conferencia de La Haya de Dere- 
cho Internacional Privado sobre competencia de las 
Autoridades y la Ley aplicable en materia de protección 
de menores, hecho en La Haya el 05/10/61. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de esta De- 
claración a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo pa- 
ra la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminará el próximo día 7 de octubre, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 

de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 26 de septiembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel h g e l  Aguilar 
Belda. 

DECLARACION DE ACEPTACION POR PARTE DE ES- 
PAÑA DE LA ADHESION DE POLONIA AL CONVENIO 
NUMERO X DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SOBRE 
COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES Y LA LEY 

NORES, HECHO EN LA HAYA EL 5 DE OCTUBRE 
DE 1961 

APLICABLE EN MATERIA DE PROTECCION DE ME- 

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Con- 
venio relativo a la Competencia de las Autoridades y la 
Ley Aplicable en Materia de Protección de Menores, he- 
cho en La Haya el 5 de octubre de 1961, España decla- 
ra aceptar la adhesión de Polonia al citado Convenio.» 
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